LAS VERDADES DEL BARQUERO
Cada vez lo oigo más a menudo: dice la Constitución Española en su artículo 16, apartado 3, que en nuestro país ninguna confesión religiosa tendrá carácter estatal. Y es cierto, eso dice. España, “constitucionalmente” hablando no es católica. Y no se hable más. Que lo sean la mayoría de sus habitantes es cosa que a nadie importa y que además no tiene nada que ver con lo que les voy a contar. Dejemos claro pues que con el dinero de todos los españoles no tienen por qué subvencionarse las manifestaciones religiosas. Que hasta ahora más o menos se viniese haciendo y que, básicamente desde que la izquierda más “hozmartillera” ha llegado al poder, haya dejado de hacerse, es muy posible que, como vamos a ver, sea por una de estas tres causas. PRIMERA, porque la Constitución así lo dice. SEGUNDA, porque no hay dinero para subvenciones y TERCERA, porque a esta izquierda, de gesto indigesto, no le da la gana hacerlo por lo que usted y yo sabemos y ellos saben, pero no dicen. Veamos la primera: ¿Porque lo dice la Constitución?, pues es posible que esa sea la causa, aunque no lo creo. Ya saben ustedes que muchos y muchos artículos de la Constitución, el que más y el que menos y desde tiempos inmemoriales, se los vienen pasando por el arco del triunfo y aquí nunca ha pasado nada. Que ahora, y para estos temas de la religión, algunos gobernantes que han sido elegidos por los no elegidos se la cojan con papel de fumar y digan que “nasti de plasti”, es más que posible. Ahí tienen, por poner un ejemplo, el caso de la alcaldesa de Barcelona que dice que, para defender la constitución española y la laicidad de su gobierno, ha decidido que la Misa en la Basílica de la Mercé no forme parte del programa institucional de las fiestas de la ciudad, porque además, y según ella, el ayuntamiento ha de actualizarse. Y punto. Y aunque la excusa huela a sectarismo que apesta, pues aquí no queda más remedio que decir sí “bwana” y atar el burro donde manda el amo. La segunda, eso de que no hay dinero… pues igual es cierto, qué quieren que les diga y mal deben de estar las cosas para que hasta hayamos tenido que leer que, un tal don “Kichi”, el alcalde “podemita” de Cádiz, viendo que los números no sabe cuadrarlos, ha decidido recortar las asignaciones a las procesiones de Semana Santa, cosa que hace, por lo que tengo leído, para invitar a las cofradías a apretarse el cinturón y también para aplicar sentidos de época en un contexto de crisis. Pues tampoco digo nada. Como muchas veces he iterado, de donde no hay no se puede sacar y, a lo mejor, de no retirarse estas subvenciones a la Iglesia pues a lo mejor no se podrían subvencionar estas otras que les pongo como ejemplo (extraídas del BOE y de la lista de subvenciones concedidas en este año 2015) y que corresponden a: la “Divulgación, defensa y promoción de los derechos humanos de la comunidad pigmea “Baka” o a las “Alternativas socioeconómicas para la construcción de paz desde lo local en escenarios de postconflicto en el departamento de Nariño – Colombia” o al “Fortalecimiento de la economía de familias articuladas a estrategias del cambio en la matriz productiva del cacao en el Cantón La Mana”. Tras todo lo cual, visto lo anterior y si les digo la verdad, no me apetece en absoluto contemplar la tercera de las causas, esa que decía corresponder a que esta izquierda de gesto indigesto cree ganar más cuanto más hace perder a la Iglesia, cosa esta que me parece tan inverosímil, tan inadecuada y tan increíble, que prefiero no pensarla. (Aunque ocurrir está ocurriendo y callamos porque a lo mejor, como aquel lazarillo, nosotros estamos comiendo las uvas de tres en tres). Y aquí ceso. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
